
RESOLUCION No3� /2019 EXPEDIENTE N° 7353/2014

Buenos Aires, 14 de� de 2019.-

Visto la prórroga de licencia sin goce de haberes

solicitada por el jefe de despacho del Juzgado Federal de San Carlos de Bariloche, señor

Nicolás Aleman, con motivo de continuar desempeñándose como contratado en el cargo

de Subsecretario Administrativo del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la

Nación -Vacalía del doctor Juan Manuel Culotta-,

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la Resolución N°

95912018, hasta el18 de mayo del corriente año, referente a la licencia sin goce de sueldo

concedida oportunamente al jefe de despacho del Juzgado Federal de San Carlos de

Bariloche, señor Nicolás Aleman.

Regístrese, hágase saber y archívese.-


